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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL 

SERVICIO AUTÓNOMO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL 
211° 162° y 22° 

    
                                                                            

 
 Caracas, 15 de Septiembre de 2021 

          

 
AVISO OFICIAL NRO. DG-0015-2021 

 

 

La Dirección General del Servicio Autónomo de Propiedad Intelectual (SAPI), en el 

marco de lo previsto en los artículos 98, 141 y 308 de la Constitución de la 

República Bolivariana de Venezuela, así como el artículo 10 de la Ley Orgánica de 

la Administración Pública; en concordancia con lo dispuesto en el Decreto Nº 

4.396 de fecha 26 de diciembre de 2020, publicado en Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela Nº 6.606 Extraordinario, de la misma fecha, y 

prorrogado en Decreto Presidencial Nº 4.440, de fecha 23 de febrero de 2021, 

publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 6.615 

Extraordinario, mediante los cuales se declaró el Estado de Excepción y de 

Emergencia Económica, en todo el territorio nacional, a fin de que el Ejecutivo 

Nacional adopte medidas extraordinarias en el ámbito social, económico y político, 

para asegurar a la población el disfrute pleno de sus derechos, así como el acceso 

oportuno a bienes y servicios esenciales para el progreso, hacia una mejor calidad 

de vida; y en cumplimiento de las atribuciones contenidas en el artículo 4 literales 

a), b); y el artículo 6 literal d) del Reglamento Interno del Servicio Autónomo de la 

Propiedad Intelectual, se acuerda: 

 

Hacer del conocimiento a los interesados y público en general, que en 

cumplimiento de la instrucción impartida por el Ciudadano Presidente de la 



2 

República Bolivariana de Venezuela Nicolás Maduro Moros, en cadena nacional 

de fecha 19 de mayo de 2021, a los efectos de afianzar el desarrollo productivo de 

las Pequeñas y Medianas Empresas (PYMES), reimpulsar la economía del país y 

fortalecer la producción nacional, desde esa fecha y hasta el 31 de diciembre del 

año en curso, ambas fechas inclusive, en el Servicio Autónomo de la Propiedad 

Intelectual (SAPI), se exonera del pago de las tasas correspondientes por 

concepto de registro de marcas, patentes y derechos de autor a las Pequeñas y 

Medianas Empresas (Pymes), creadas durante la pandemia por COVID-19, así 

como de cualquier otro arancel aplicable de conformidad con el ordenamiento 

jurídico vigente. 

El presente aviso entrará en vigencia a partir de la publicación en la página WEB y 

se ordena su publicación en el próximo Boletín de la Propiedad Industrial. 

Cúmplase y Publíquese, 

 Ricardo Javier Sánchez Niño 

Director General  

Servicio Autónomo de la Propiedad Intelectual (SAPI) 
Designado por la ciudadana Ministra, mediante Resolución N° 010-2020

de fecha 26 de febrero de 2020, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana 

de Venezuela N° 41.828 de fecha 27 de febrero de 2020. 


